
Año de 1898. Lunes 31 de Enero Núm. 24.

BE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUSLIGA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSGRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. ... 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Sí5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- ! 
sula, islas alyacentes, Canarias y te- j 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ; 
lación peninsular, á los veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se i 
dj.spusiere otra cosa. I

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-ae^ta.

(A-rticyiio i.® del Códiijo Civil vigente J j

Sección primera. !

PA-RTE OBROIAL

Fresidencia de! Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta. Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 30 de Enero de 1898.)

NúM. 206.

Cobiems civil de la provincia de Valladolid.
CONVOCATORIA.

Circulas número 7.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo- 61 de la Ley provincial y usando 
delas facultades que me concede el art. 62

PUNTO DE SUSGRlCiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

de la misma, convoco á la Exorna. Dipu
tación provincial para celebrar sesión ex
traordinaria el día 7 del próximo mes de 
Febrero á las doce de su mañana, en el 
Salón de Sesiones de aquella Corporación, 
con objeto de ocuparse de los asuntos 
siguientes:

1 .° Presupuesto adicional al ordinario 
del corriente ejercicio.

2 .° Real orden del Exorno. Sr. Ministro 
de la Grobemacion fecha 28 de Noviembre 
último, sobre pago á los arrendatarios del 
contingente provincial de premio de co
branza.

3 .° Instancia del Ayuntamiento de La 
Seca, respecto de rectificación de su cuota 
por repartimiento de contingente provin
cial.

4 .^^ Solicitud de varios pueblos sobre 
pago de sus atrasos por contingente pro
vincial.

5 .° Id. del contratista de las obras de 
construcción del Hospital provincial sobre
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liquidación de cuentas y abono de inte
reses.

6 .° Acuerdos de la Comisión provin
cial.

7 .° Importancia que puede tener en 
esta provincia la presentación de la 
epidemia filoxérica en las vides., 

Valladolid 29 de Enero de 1898.
El Gobernador, 

loman Marlin g Semai.

Núm. 207.

Z^ O XXX e xx t o-

Circular núm. 8.

No habiendo cumplido los Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se expresan con 
lo establecido en las Circulares números 2 y 
45, insertas en los Boletines Oficiales de 27 
de Noviembre último y 14 de Enero corrien
te, llamo por última y definitiva vez su 
atención para que en el término improrroga
ble de tercero día remitan á este Gobierno los 
estados referentes á la cría-caballar, aperci
biéndoles, en caso de no verificado, se les 
impondrá el máximum de la multa que au
toriza la ley Municipal, con que desde luego 
quedan conminados, y se mandará un Comi
sionado que pase á recoger los datos que se 
reclaman.

Pueblos que se citan.

Cervillego de la Cruz 
Fuente el Sol
Villanueva de las Torres
Rodilana
Berrueces
Valverde de Campos
Villabrágima
Villafrechós
Villagarcía de Campos
Villalba del Alcor
Adalia
San Pedro de Latarce

Tiedra
Torrecilla de la Torre 
Torrelobaton
Vega de Valdetronco 
Villalbarba
Villanueva de los Caballeros 
Villasexmir 
Nava del Rey 
Siete Iglesias 
Torrecilla de la Orden 
San Pablo de la Moraleja 
Ramiro 
Bahabón
Campaspero 
Canalejas 
Cogeces del Monte 
Fompedraza 
Langayo 
Manzanillo 
Pesquera de Duero 
Rábano
Roturas 
Santibanez de Valcorba 
Torréscarcela 
Valbuena de Duero 
Velilla
Cabezón
Castronuevo 
Corcos 
Olmos de Esgueva 
Villarmentero 
Zaratan 
Aguilar de Campos
Vega de Ruiponce 
Quintanilla de Trigueros 

Valladolid 29 de Enero de 1898.
El Gobernador,

loman Martin g Semai.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLW n&.

ochocientos noventa y echo.—MARIA
beccion ; CRISTINA.—El Ministro de la Guerra, Mi-

\ giiel Correa.
Ministerio de la Guerra. ------- ------------

EXPOSICION.

SEÑORA: Con el fin de premiar las vir
tudes militares que nuestro Ejército ha de
mostrado en la reciente campaña de Filipinas 
y conmemorar sus glorias y sufrimientos, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 26 de Enero de 1898.—SEÑORA:
A L. R. P. de V. M,, Miguel Correa.

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que Me 

ha expuesto el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros';

En nombre de Mi Augusto Elijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ártículo 1.® Se crea una medalla para el 

Ejército de Filipinas, que tendrán derecho á 
obstentar los Generales, Jefes, Oficiales, cla
ses é individuos de tropa del Ejército y de la 
Armada que hayan tomado parte en la cam
paña de dicho Archipiélago y reunan algunas 
de las siguientes condiciones:

l .“ Haber permanecido durante un mes 
en los teatros de operaciones y concurrido 
además á un hecho de armas.

2 .^ Haber prestado servicios durante tres 
Ineses en los teatros de operaciones ó nave
gando por aguas de los mismos en buques de 
la Armada durante igual tiempo.

Art. 2.° Los heridos en acción de guerra 
tendrán derecho à la medalla por esta sola 
circunstancia. Para los regresados á conse
cuencia de enfermedades adquiridas bajo la 
influencia de aquél clima, ó por las penalida
des de la campaña, se considerarán reducidos 
á la mitad los plazos marcados en el artículo 
anterior.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra dictará 
las disposiciones necesarias para el cumpli
miento de este decreto. '

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN. ■
limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 20 

de Diciembre último que sean de la competen
cia de la Dirección general de Obras públicas 
los nombramientos da los Peones camineros y 
Capataces, que antes eran nombrados por los 
Ingenieros Jefes, no hay razón que j ustifique 
un criterio distinto por lo que toca á los so
breguardas de los montes públicos de que tra
ta la Real orden de-20 de Septiembre de 1892, 
y en su virtud;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que, á partir del día 1.“ de Febrero 
próximo, sean de la competencia de esa Di
rección general el nombramiento, separación 
y traslación de los referidos sobreguardas; de
biendo ser preferidos, en igualdad de condicio
nes, para ocupar las vacantes que ocurran, los 
Capataces de cultivo excedentes por reforma 
con buena nota, en primer término; y en se
gundo, los aspirantes aprobados para Capataces.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid' 24 de Enero de 
■[S9S.—Xiquena.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría/

El Excrao. Sr. Ministro de la Gobernación 
comunica con esta fecha al Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de esta Corte la Real 
orden siguiente:

«Remitido á informe del Real Consejo de 
Sanidad el expediente instruido por esa Al
caldía acerca del uso de la Nievelina para la 
conservación de carnes y pescados, el expre- 

; sado Cuerpo consultivo ha dado el siguiente 
í dictamen:
1 «Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día
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de ayer ha aprobado este Real Consejo, por 
unanimidad, el dictaTüen de su primera Sec
ción que á continuación se inserta.

La Sección, se ha hecho cargo del expe
diente relativo á la conveniencia de suprimir 
en absoluto el uso de la Nievelina para la 
conservación de las carnes y ^pescados desti
nados á la venta pública.

De su examen aparece:
«Que en 3 de Julio del año último, al gi

rar el Revisor Veterinario dél distrito del 
Centro de esta Corte una visita do inspec
ción á los tablajeros, encontró un' líquido que 
estos usaban para la conservación de carnes y 
pescados. ' - '

Desconociendo el Revisor la naturaleza del 
citado líquido, le enrió al Laboratorio muni
cipal, á fin de que, previo análisis, pudieran 
fijarse las reglas de policía sanitaria adecua
das al objeto.

Practicado el análisis por dicho Centro, 
participó su Director que el líquido en cues
tión era una disolución de bisulfito sódico al 
14 por ciento, tal útil en la conservación de 
sólidos y líquidos fermentescibles como inca
paz de producir efectos tóxicos á dosis pru
denciales, si bien las disposiciones sanitarias 
vigentes no autorizan el uso, tanto de esta 
como de otras sustancias análogas que se 
apliquen sobre los alimentos.»

En su vista, el Alcalde Presidente dictó 
un decreto prohibiendo el uso de la Nievelina, 
cuya resolución se comunicó á los Tenientes 
de Alcalde.

Por otra parte, el Jefe del Laboratorio mu
nicipal ofició al Alcalde Presidente, manifes
tándole:

1 .° Que de orden del Teniente de Alcalde 
había analizado una muestra de Nievelina 
remitida al efecto, averiguándose que era un 
soluto de bisulfito sódico al 14 por 100.

2 .® Que presentada por D. Ramón Cano 
otra muestra del indicado producto, se hizo un 
nuevo análisis que, refiriéndole á cien partes, 
dió la composición siguiente:

Bisulfato sódico, 1,4000; hiposulfito sódi
co, 0,0881; sulfato sódico, 0,2680; cloruro só
dico, 0,2274; de cuyo enunciado se dió certi
ficación á la Tenencia de Alcaldía, indicando 
las propiedades antisépticas y relativa ino
cuidad del preparado.

1 Y 3." Que remitida más cantidad de éste 
por la Administración de consumos, en razón 
á que se desconocía el lugar que debía c.orres- 
ponderle dentro de la tarifa del impuesto, se 
practicó por tercera vez el análisis, obteniendo 
iguales resultados; tras de lo cual se informó 
que, ni aun por analogía existe partida de 
ad,eudo donde colocarlo. Además, hacía obser
var el Jefe del Laboratorio, que si el empleo 
del frío en cámaras es de reconocida utilidad, 
no así la adición de cuerpo alguno sobre los 
alimentosjy bebidas, que sobre ser sospechosa, 
no pueden predecirse sus efectos.

Por cuyas razones, aconseja que .se oiga la, 
opinion de la Junta municipal de Sanidad, y 
después el Ministro de la Gobernación, previo 
el dictamen del Real Consejo de Sanidad, po
dría dictar disposiciones extensivas á todo el 
Reino. : .

Remitido el expediente á la Junta muni
cipal de Sanidad, esta Corporación informó que 
la titulada Nievelina es un líquido preparado, 
según la etiqueta, en Barcelona, por A. Cano, 
y que se expende en todas las droguerías en 
botellas oscuras de 300 gramos, tapadas con un 
corcho y una cápsula de estaño; que este lí
quido se usa empapando en él una brocha ó 
esponja con la que se humedece la carne, que . 
merced á esta oj^aracion se conserva Murante, 
algunos días, aun en las épocas de calor, se
gún dice el autor de la preparación, y que 
practicados algunos reconocimientos quími
cos, resultó confirmado lo expuesto por el La
boratorio municipal respecto de los compo
nentes de la Nievelina.

Eu su consecuencia, la Junta municiprl 
de Sanidad reconoce que el liquido en cues
tión tiene propiedades antisépticas, pero que 
en cambio ofrece bastantes inconvenientes en 
su aplicación, sobre todo, empleado por per
sonas imperitas, como necesariamente han de 
serlo los pescaderos y tablajeros, y propone ae 
prohíba el uso de la Nievelina para la conser
vación de carnes y pescados; todo lo que mo
tivó una disposición en este sentido dictada 
por el Alcaide Presidente de esta Corte.

Por lo expuesto se ve que el expediente 
relativo al empleo de la Nievelina por los ex
pendedores de carnes comprende dos cuestiones 
importantísimas: una la relacionada con los. 
trastornos que pueda ocasionar á la salud pú-

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID m.

blica dicha preparación, y la segunda aquella , 
en que aparecían los expendedores como con
traventores de lo preceptuado en varias dispo
sición es vigentes. .

Respecto á la primera cuestión, la Sección 
entiende que la Nieveíiua posee propiedades 
antisépticas, pero que existen razones podero
sas para condenar su empleo.

Aplicada por medio de una brocha ó es
ponja sobre Ias carnes ó pescados, no produci- । 
rá efectos propiamente tóxicos, pero sí puede, 
en virtud de las s.ales que. forman su compo
sición’, en la que prepondera el bisulfato sódico, 
determinar alteraciones en el organismo, pro
porcionadas á la cantidad dél líquido que se 
haya hecho absorber á las carnes que se desean 
eonservar en buen estado, siquiera sea apa
rentemente, para la venta pública.

Tambien ofrece otro,peligro mayor el em
pleo de esta preparación. Lo probable es que 
no se haga uso de ella hasta que el reblandeci
miento de las carnes, su color violáceo y de
más. signos externos denuncien que se ha 
iniciado en ellos la descomposición, en cu^o 
período el lavado con la Nievelina por medio 
de la exponja podrá hacer que desaparezcan las 
señales exteriores de la putrefacción, pero sin 
conseguir que la embrocación produzca efec
to ninguno sobre las fibras musculares más 
profundas invadidas ya por la serie do fer
mentaciones que determinan su descomposi
ción. En este caso llegaría á venderse, como 
buena, carne putrefacta, sin que el compra
dor se apercibiese del engaño hasta despues 
de haber sido víctima de él.

Además, la repetida locion con la Nieve- 
lina, aun tratándose de carnes frescas, quita
ría á éstas sus aromas naturales y alteraría 
sus cualidades alimenticias.

Tan general es hoy la convicción de qué 
el remojar las carnes las torna insípidas, que 
los cocineros que pasan por más entendidos 
en el arte culinario renuncian á lavarías 
siempre que pueden, á fin de no privarías de 
principios aromáticos.

Si los industriales quieren defender sus 
intereres procurando la conservación de la 
carne el mayor tiempo posible en buenas 
condiciones para la venta pública, procedi
mientos conocidos hay para ello, tales como 
las cámaras frigoríficas, sin necesidad de acu

dir á preparaciones cuya composición no re- ■ 
vela el autor, y que además de privar á las 
carnes de elementos importantes para la nu
trición, están prohibidas por Ias disposicio
nes vigentes.

Respecto al segundo extremo, ó sea á la 
cuestión legal, bastará citar algunos artícu
los del Código penal y de las Ordenanzas 
municipales de Madrid, capital donde han 
tenido lugar los hechos que motivan la pre
sente consulta, para demostrar cuán fuera da 
la ley se halla la aplicación de la Nievelina 
para la conservación de las carnes y pescados.

El citado Código, dice en su art. 356, co
rrespondiente al capítulo 2.°, que trata de los 
delites contra la salud pública:

«El que con cualquiera mezcla nociva á 
la salud alterase las bebidas ó coniestibles des
tinados al consumo público, ó vendiere géne
ros corrompidos....., será castigado con las 
penas de arresto mayor en su grado máximo 
á prisión correccional en su grado mínimo 
y mu Ita de 125 á 1.250 pese tas.

Los géneros alterados y los objetos noci
vos serán siempre inutilizados.»

Y el art. 592 establece igualmente una 
penalidad para los traficantes y vendedores 
comprendidós en el caso 5.°, á quienes se 
aprehendieren sustancias alimenticias que no 
tengan el peso, medida ó calidad que corres
ponda.

También se dispone por Real orden de 31 
de Diciembre de 1889 que se inutilicen las 
carnes que no resulten frescas. Pasando de 
las disposiciones de carácter general áaquellas 
otras que sólo puedan tenerlo local, merecen 
ser citadas las vigentes Ordenanzas munici
pales de Madrid, las cuales, inspirándose en 
el mismo criterio que las disposiciones ya con
signadas, prohíben y condenan en sus aitícu- 
culos 216 y siguientes la adulteración de las 
sustancias alimenticias, así como la exposi
ción y venta de las adulteradas, alteradas, co
rrompidas, y en general de tocia sustancia 
que ofrezca malas condiciones higiénicas, 
prohibiendo además ia mezcla de sustancias 
inertes que alteren la calidad ó naturaleza del 
alimento ó bebida, aun cuando no sean noci
vas á la salnd.

En virtud de todo lo expuesto;
1 Considerando que el uso de la Nievelina
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110 esta exento de peligros, puesto que inge
rida en el estómago, si la carne esta saturada 
de la Nieve.lina, puede ocasionar algunas per
turbaciones en el organismo:

Considerando que dicha ¡preparación, al 
ser aplicada sobre las carnes, tendría por ob
jeto dar á éstas un aspecto de frescas, cuan
do realmente no loes:-

Considerando, por último, que el destinar 
á la venta pública una carne alterada, y por 
lo tanto, en malas condiciones para la alimen
tación, constituirá una contravención de lo 
que preceptúan las disposiciones sanitarias;

La Sección opina que el Consejo debe con
sultar al Gobierno de S. M.:

1 .® Que procede dictar una Real orden 
prohibiendo el empleo de la llamada Nieve- 
lina y de cualquier otro producto químico si
milar antiséptico para la conservación de las 
carnes y pescados ú otra sustancia alimen
ticia.

2 .° Que á esta Real orden debe dársele 
carácter general.» s. .

Y de conformidad con el mismo, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino ha tenido á bien resolver como se 
propone, excitando el celo de V. E., á fin de 
que las faltas que se cometan por el uso in
debido de dichas sustancias sean castigadas 
por los medios de que está facultado V. E. 
por el art. 72 de la ley Municipal, y en su 
caso por el 22 de la provincial, sin perjuicio 
de pasar á los Tribunales el tanto de culpa 
para que procedan conforme á lo dispuesto en 
el Código penal.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento.»

Lo que traslado á V. S. parasuconocimien- 
to y efectos oportunos, debiendo publicarse 
esta disposición en el Boletín oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 1898.—-El Subsecre
tario, Merino.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de.....

(Gaceta del 27 de Enero de 1898.)
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Sección cuarta.
GOBIERSO CIVIL DE LA PROYINCÍÁ- DE lALLADOLID.

MONTES PÚBETGOS,
El día 6 de Febrero próximo y hora de las 

doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Sardón de Duero y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta segunda para el aprovechamiento de 
la corta de cincuenta pinos en el monte titu
lado «Las Cuadras, Navas y Cerca», pertene
ciente al pueblo de Sardón de Duero, bajo el 
tipo de sesenta pesetas, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 26 de Enero de 1898.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

El día 8 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Quintanilla de Abajo y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta segunda para el aprovechamiento 
de corta de cien pinos en el monte titulado 
«Vega de Santa Cecilia», perteneciente al 
pueblo de Peñafiel y Comunidad, bajo el típo 
de doscientas cincuenta y cinco pesetas, ha
llándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de ceiebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprove
chamiento.

Valladolid 28 de Enero de 1898.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

El día 29 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Tordesillas y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de la coru 
de mil pinos en el monte titulado «La Vega», 
perteneciente ai pueblo de Tordesillas, bajo el 
tipo de setecientas setenta pesetas, halláiidose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de ceiebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 26 de Enero de 1898.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.
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NúM. 204. '
Ayuntamiento constitucional dé 

Simancas.
PARTIDO JUDICIAL Y PROVINCIA DE VALLADOLID.

Eleccioíl de Compromisarios.
Lista de los señores Concejales de dicho 

Ayuntamiento y número cuádruplo de ma
yores contribuyentes vecinos con casa abierta 
que tienen derecho á votar un Compromisa
rio para la elección de Senadores, conforme á 
lo prevenido en la ley Electoral de 8 de Fe
brero de 1877.

Señores Concejales.
D. Francisco Herrero Olmedo

Juan Julián Amado de la Seca
Dionisio Alvarez Villa
Lorenzo Carro Cornejo
Teógenes García Olmedo
Ramón Sanphez Alvarez
Franco Hernández Hernández
Eusebio Aragón Ruiz

IWlayores contribuyentes.
D. Julian Herrero Viana

Paulino García Casado
Manuel García Casado
Manuel de la Seca Amado '
Florencio Paz Fernandez
Tomás Aragón Ruiz
Luis Gutierrez Llanos
Juan Carro Cornejo ,
Julián San José Cornejo
Ezequiel Hernández Zaratan
Ramón Gómez Galvañ
Basilio Amado de la Seca
Genaro Carro Cornejo
Lorenzo Hernández Hernández
Luciano Amado de la Seca
Felipe Rodríguez Tachón
Leonardo Villa Toribio
Leon Gómez Valdespino
Gregorio Alvarez Cascajo
Felipe Soto Alonso
Juan Hernández Gallego
Luis Martínez Pinedo
Juan Sánchez Alvarez
Manuel Jesús Ortega García
Nemesio Pastor García
Francisco Diez Rodríguez

___  179

D. Patricio Rodríguez Bastardo
Santos Hernández Bermejo
Daciano dél Campo Conde
Marceliano Torres Fraile
Fermin González Villar
Cándido Gómez Valdespino
Dámaso Aparicio Paniagua
Toribio Carnicero Alonso
Justo Gómez Hidalgo
Fernando Gómez Hidalgo

Así resulta de la lista original formada y 
autorizada por el Ayuntamiento, la cual ha 
permanecido expuesta al público desde el día 
l.° al 20 del actual sin reclamación contra la 
misma.

Simancas veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.—El Secretario, Gre
gorio Gil.—V.” B.° El Alcalde interino, Juan 
Julian Amado.

NúM. 205.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres^

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPO.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Elecciones de Compromisarios.

Lista de los señores Concejales y cuádru
plo número de individuos mayores contri
buyentes que tienen derecho á votar un 
Compromisario para la elección de Senadores, 
en cumplimiento á lo prevenido en la ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales.

D. Julio Hernández Alonso , 
Cipriano Alonso Gutiérrez 
Felix Fraile Martin
Saturnino Garrido Turiel 
Calixto Domínguez 
Frutos Coello Carbonero

Señores contribuyentesi

D. Arturo Barrocal Gutierrez 
Antonio Colodron Seco 
Apolinar Benito 
Blas Hernández 
Celestino del Campo
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D. Domingo Lozano 
Francisco Mareos 
Félix Dominguez 
Félix Santos 
Florentino Sánchez 
Gaspar Pino Santos 
Gregorio Paredes 
Higinio Aldudo 
Julián Velasco Lozano 
Juan Diez 
Leto Marcos 
Leoncio Velasco 
Miguel Sánchez 
xMarcelino Garrido 
Mariano Perez 
Mauricio Benito 
Pedro Deoyagüez 
Pedro Aldudo 
Pedro Coello 
Rafael de la Cuesta Pena 
Vicente Barrocal Gutierrez 
Vicente Domínguez 
Víctor Garrido.Turiel

Así consta de la lista general á que me 
remito. Y para que conste expido la presente 
en Villanueva de las Torres á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos noventa y ocho.— 
El Secretario, Miguel Benito Granado.— 
V.* B.® El Alcalde, Julio Hernández.

Sección quiiyta.
NuM. 201.

FÁBRICA MILITÁR DE HARINAS DE VALLADOLID '

El Subintendente Militar, Director de di
cha Fábrica, situada sobre la exclusa 42 del 
Canal de Castilla, (íonvoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de celebrarso en 
esta Capital el día 5 de Febrero próximo, á 
las once de la mañana, en las oficinas de la 
Dirección, Acera de Recoletos, letra’ P, prin
cipal, para adquirir trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar por escri
to sus proposiciones, por sí ó por persona le
galmente autorizada á la Junta económica 
del Establecimiento constituida á la indicada 
hora en dicha Dirección, acompañadas de 
muestras correspondientes, expresando en le
tras por quintales métricos la cantidad de tri

go que ofrecen y el precio de esta unidad por 
pesetas; entendiéndose, que en el precio ha 
de estar comprendido todo gasto hasta la en
trega del artículo al pié do los almacenes de 
la Administración Militar ó los del vendedor; 
que la entrega, en la cantidad que se le acep
te, ha de verificarsé en el plazo que se le de
signe y que el pago será al contado dentro de 
los quince días después de hecha la entrega y 
comprobada al pié de Fábrica la clase y pese 
correspondiente.

Valladolid 25 de Enero de 1898.—El Di
rector, Manuel García Benavente.

NúM. 202; .
SI Comisario de Guerra, Interventor de la 

Factoría de Utensilios de esta Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir 

por dicho establecimiento que se halla situado 
en la calle de Cadenas de Sán Gregorio, nú
mero 5, aceite de oliva, petróleo de Santan
der, carbón de encina de Salamanca, jabón 
común de primera, leña y paja larga de ce
bada, pueden los que gusten vender dichos 
artículos, presentar proposiciones con sus 
precios y muestras en dicha Factoría el día 12 
de Febrero próximo á las doce de su mañana, 
rigiendo el reloj del establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advirtióndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta su entrega en 
almacenes de la Administración Militar, en 
la forma que se ordene.

Valladolid 25 de Enero de 1898.—Artura 
Bascuñana,

Secciori sexta.
PÉRDIDA.

El día 24 en el monte Retuerta, de Sardón 
de Duero, se ha extraviado una perra de caza 
poiíiter, color canela, estrella blanca en la 
frente, y atiende al nombre do Fá. El que la 
hubiere hallado, se servirá presentaría en casa 
de D. Andrés Carro, calle de Zúñiga, número 
35, donde se gratificará.

Talón núm. 9.
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


